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Ref: Exp. 280037 

De mi consideración: 

En relación con el oficio 4 1C0G.5G,R5,2004 (0014822) de noviembre 10 del presente año, 

suscrita por la Dra. Priscila Parker Rendón, Drectora de Registro de Sociedades, a usted 
con el debido respeto rectifico y comunico lo siguiente: En octubre 15 del presente año 
notifique la transferencia de acciones en el capital de la Compañía Odemar SA, mediante 
la cual el accionista Colon Santistevan Cacao debidamente autorizado por su cónyuge 
Mirian Romero Córdova, cedió 8.000 acciones de 0.04 ctvs de dóla cada uno, a favor del 
Ab. German Ode Kronfle, error mecanogáfico, ya que la cantidad cedida fue de 4.000 
acciones, por la que comunico que en agosto 23 del 2004 el Sr. Colon Santistevan C, 
debidamente autorizado por su cónyuge Mirian Romero Córdova cedió 4,000 acciones a 

0 favor del Ab. German Ode Kronfle. 

Agradeciendo la atención a la presente, me suscribo. 
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